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RESOLUCIÓN 207 DE 2021 

(13 DE AGOSTO) 

 

POR MEDIO DE LA CUAL SE REGLAMENTA Y ADOPTA EL FENECIMIENTO 

PRESUNTO (FICTO) EN LA CONTRALORÍA GENERAL DEPARTAMENTO DEL 

CHOCÓ 

 

LA CONTRALORA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ 

 

 En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por el 

Artículo 272 de la Constitución Política de Colombia (modificado con el art. 4 Acto 

Legislativo 04 de 2019), Articulo 9 de la Ley 330 de 1996 y los artículos 4 y 5 del 

Decreto 403 de 2020 y, 

 

CONSIDERANDO 

Que la Resolución 071 del 12 de febrero de 2019 y ajustada con Resolución 0354 del 11 

de octubre de 2019, se determinaron los sujetos de la Contraloría General 

Departamento del Choco. 

 
1. Que las funciones atribuidas al Contralor General de la República deberán hacerse 

extensivas a los Contralores territoriales conforme lo consagra por el artículo 272 de la 

Constitución Política de Colombia y a las atribuciones del artículo 2 Acto Legislativo 

04 de septiembre de 2019, el cual reformó el artículo 268 de la Constitución Política.  

 

2. Que mediante Resolución No. 299 del 19 de diciembre del 2019, se adoptó en la 

Contraloría General Departamento del Chocó, la Guía de Auditoria Territorial – GAT 

en el marco de las normas ISSAI.  

 

3. Que así mismo mediante Resolución 49 del 10 de febrero de 2021, se implementó la 

Guía de Auditoría Territorial – GAT - en el marco de las normas ISSAI, 

estableciéndose la posibilidad de adaptarse conforme las necesidades y requerimientos 

propios, en especial papeles de trabajo, modelos y anexos.  

 

4. Que la Guía de Auditoría Territorial en el marco de las normas internacionales – 

ISSAI - GAT del 2020, versión 2.1, en su numeral 1.3.3.2. Fenecimiento de la cuenta, 

establece:  

 
Es el pronunciamiento expreso mediante el cual la Contraloría Territorial declara la 
conformidad o no de las operaciones, en cuanto al manejo legal, financiero, contable y técnico. 
Dichos manejos determinan el cumplimiento de los principios de la gestión fiscal, en un período 
determinado, producto de la evaluación de la gestión y los resultados.  
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Este acto será expedido por escrito, con fundamento en la decisión previa contenida en el 
informe de auditoría. Pueden presentarse los siguientes tipos de fenecimiento:  

 
 Fenecimiento. Si como resultado de la aplicación de la metodología para la evaluación 

de la gestión fiscal se declara la conformidad de las operaciones y el cumplimiento de 
los principios de la gestión fiscal en un período determinado.  

 

 No Fenecimiento. Si como producto de la revisión de la cuenta rendida por un sujeto de 
control, el concepto de la gestión fiscal integral es desfavorable, por la materialidad en 
los hallazgos con alcance fiscal, no será fenecida la cuenta.  

 

 Fenecimiento Presunto (Ficto). Procede si al cabo del término establecido por cada 
Contraloría Territorial, mediante acto administrativo contado desde el momento de la 
rendición de la cuenta, no es emitido ningún pronunciamiento. En esos casos se 
entiende que hay fenecimiento  
 

 Parágrafo.  Levantamiento del Fenecimiento. Si con posterioridad a la revisión de 

cuentas de los responsables del erario, aparecen pruebas de operaciones fraudulentas o 

irregularidades relacionadas con ellas, se levantará el fenecimiento y se iniciará el 

proceso de responsabilidad fiscal. El levantamiento del fenecimiento se hará mediante 

acto administrativo, contra el cual no procederá recurso alguno. 

 

5. Que ante el alto número de entidades sujetas de control en comparación con el bajo 

número de personal (profesionales) para el desarrollo de los objetivos misionales en la 

Contraloría General Departamental del Choco existen sujetos y puntos de control a los 

que no se le ha realizado proceso auditor durante más de dos (02) vigencias y sobre los 

que es necesario realizar pronunciamiento.  

 

Que teniendo en cuenta lo anterior y haciendo uso de sus atribuciones legales, 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO PRIMERO: REGLAS DEL FENECIMIENTO DE LA CUENTA. 

 

 FENECIMIENTO PRESUNTO (FICTO). Se entiende por fenecimiento presunto 

(ficto), aquel que tiene lugar cuando la Contraloría General Departamento del 

Chocó no ha realizado pronunciamiento alguno sobre fenecimiento o no de la 

cuenta al cabo de tres (03) años contados a partir de la fecha de presentación de la 

cuenta anual consolidada.  

 

 LEVANTAMIENTO DE FENECIMIENTO. Si con posterioridad a la ocurrencia del 

fenecimiento presunto aparecen pruebas de operaciones fraudulentas o 

irregularidades relacionadas con ellas, se levantará el fenecimiento y se iniciará el 
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proceso de responsabilidad fiscal.  El acto administrativo que contemple el 

levantamiento del fenecimiento, contra el cual no procede recurso alguno, deberá 

ser expedido una vez se concluya la auditoria con incidencias fiscales y antes de 

iniciarse el proceso de responsabilidad fiscal.  

 

ARTICULO TERCERO: FENECIMIENTO DE LA CUENTA. Aplicase Fenecimiento 

Ficto a los siguientes sujetos y puntos de control teniendo en cuenta las reglas del 

artículo 1º de la presente resolución.  

 

NO. NOMBRE SUJETO 

1 INDER DE RIOSUCIO 

2 INDER CHOCO 

3 AGUAS DE NUQUI S.A EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS 

4 EMPRESA ELÉCTRICA DE BAHÍA SOLANO EMBAIA 

5 EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS SAN JOSÉ DEL PALMAR 

6 EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS MIXTA MEDIO SAN JUAN S.A 

7 EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE CONDOTO 

8 EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS AAA GONZALO ROMAÑA PALACIOS 

9 EMPRESA ELÉCTRICA DE NUQUI ELECTRONUQUI 

10 ADMINISTRACIÓN PUBLICA COOPERATIVA DE AGUAS DE RIO QUITO ESP 

11 EMPRESA DE TRANSPORTE EXPRESO CHOCO 

12 HOSPITAL SAN ROQUE DEL CARMEN DE ATRATO 

13 HOSPITAL EDUARDO SANTOS DE ISTMINA 

14 ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN FRANCISCO DE ASÍS EN LIQUIDACIÓN 

15 HOSPITAL SAN JOSÉ DE CONDOTO 

16 HOSPITAL DE TADO 

17 HOSPITAL ISMAEL ROLDAN VALENCIA 

18 NUEVA ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO 

19 LOTERÍA DEL CHOCO EN LIQUIDACIÓN 

20 AGUAS DEL CHOCO 

21 ASAMBLEA DEL CHOCO 

22 EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE CARMEN DEL DARIÉN 

 

 

NO NOMBRE PUNTO DE CONTROL 

1 PERSONERIA ISTMINA 

2 CENTRO EDUCATIVO JOSÉ EULISES MOSQUERA PEREA DE SANTA ANA (CONDOTO) 

3 CENTRO EDUCATIVO SANTA MARIA DE BELÉN DE BAJIRA 

4 CENTRO EDUCATIVO CUCHILLO BLANCO 

5 CENTRO EDUCATIVO AGROFORESTAL MIGUEL ANGEL GUERRERO 

6 CENTRO EDUCATIVO DE BEBARAMA 

7 CENTRO EDUCATIVO BELLAVISTA BERREBERRE 
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8 CENTRO EDUCATIVO BOCA DE BEBARA 

9 CENTRO EDUCATIVO BOCAS DEL LIMÓN 

10 CENTRO EDUCATIVO BORAUDO 

11 CENTRO EDUCATIVO CHUGANDI 

12 CENTRO EDUCATIVO DE POTEDO 

13 CENTRO EDUCATIVO BARRANCON 

14 CENTRO EDUCATIVO FRANCISCO DE PUALA SANTANDER DE PILIZA 

15 CENTRO EDUCATIVO HERMANO ANSELMO MOLANO DE NAUCA 

16 CENTRO EDUCATIVO INMACULADO CORAZÓN DE MARIA 

17 CENTRO EDUCATIVO JORGE VALENCIA LOZANO 

18 CENTRO EDUCATIVO LOS COQUITOS - CARACOLÍ ALTO 

19 CENTRO EDUCATIVO MANUEL RODRÍGUEZ VILLA CLARET 

20 CENTRO EDUCATIVO MARIA AUXILIADORA DE CUCURRUPI 

21 CENTRO EDUCATIVO MARIA AUXILIADORA DE ISLA MONO 

22 CENTRO EDUCATIVO NOAMANA DE MEDIO SAN JUAN 

23 CENTRO EDUCATIVO PASCUAL SANTANDER DE JURUBIRA 

24 CENTRO EDUCATIVO MARIA DE FÁTIMA SIVIRU 

25 CENTRO EDUCATIVO PRIMITIVO PALACIOS 

26 CENTRO EDUCATIVO PUEBLO NUEVO 

27 CENTRO EDUCATIVO SAN FRANCISCO DE ASÍS 

28 CENTRO EDUCATIVO SAN JOSÉ DE BUEY 

29 CENTRO EDUCATIVO SAN LORENZO DE ORPUA 

30 CENTRO EDUCATIVO SAN ONOFRE 

31 CENTRO EDUCATIVO SAN PEDRO CLAVER DE GUINEAL 

32 CENTRO EDUCATIVO SANTA BARBARA 

33 CENTRO EDUCATIVO SANTA TERESITA DE CAÑAVERAL 

34 CENTRO EDUCATIVO SIMÓN BOLÍVAR DE PLAYA ROJA 

35 CENTRO EDUCATIVO TAMBORAL 

36 CENTRO EDUCATIVO UNIÓN CHARCO LARGO 

37 CONCEJO DE BOJAYÁ 

38 CONCEJO DE QUIBDO 

39 CONCEJO DE ISTMINA 

40 CONCEJO DE RIO SUCIO 

41 CONCEJO DE UNGUIA 

42 CONCEJO LITORAL DEL SAN JUAN 

43 CONCEJO DE NOVITA 

44 CONCEJO DE CONDOTO 
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45 CONCEJO MEDIO ATRATO 

46 CONCEJO DE MEDIO SAN JUAN 

47 CONCEJO DE RIO IRO 

48 CONCEJO LLORO 

49 CONCEJO DE CARMEN DE DARIÉN 

50 CONCEJO DE ATRATO 

51 CONCEJO UNION PANAMERICANA 

52 CONCEJO DE CANTÓN DE SAN PABLO 

53 CONCEJO DE ALTO BAUDO 

54 CONCEJO DE TADO 

55 CONCEJO DE ACANDI 

56 CONCEJO DE BAGADO 

57 CONCEJO DE CARMEN DE ATRATO 

58 CONCEJO DE SAN JOSÉ DEL PALMAR 

59 CONCEJO DE SIPI 

60 CONCEJO DE JURADO 

61 CONCEJO DE RIO QUITO 

62 CONCEJO DE MEDIO BAUDO 

63 CONCEJO DE NUQUI 

64 CONCEJO DE CERTEGUI 

65 CONCEJO BAJO BAUDO 

66 CONCEJO DE BAHIA SOLANO 

67 PERSONERIA QUIBDO 

68 PERSONERIA NOVITA 

69 PERSONERIA LLORO 

70 PERSONERIA DE UNGUIA 

71 PERSONERIA MEDIO ATRATO 

72 PERSONERIA TADO 

73 PERSONERIA UNION PANAMERICANA 

74 PERSONERIA LITORAL DEL SAN JUAN 

75 PERSONERIA CANTÓN DE SAN PABLO 

76 PERSONERIA SAN JOSÉ DEL PALMAR 

77 PERSONERIA CONDOTO 

78 PERSONERIA CARMEN DE ATRATO 

79 PERSONERIA BAHIA SOLANO 

80 PERSONERIA NUQUI 

81 PERSONERIA RIO IRO 
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82 PERSONERIA JURADO 

83 PERSONERIA DE ACANDI 

84 PERSONERIA BAGADO 

85 PERSONERIA MEDIO BAUDO 

86 PERSONERIA BAJO BAUDO 

87 PERSONERIA ALTO BAUDO 

88 PERSONERIA ATRATO 

89 PERSONERIA DE CERTEGUI 

90 PERSONERIA CARMEN DEL DARIEN 

91 PERSONERIA DE BOJAYÁ 

92 PERSONERIA RIO QUITO 

93 PERSONERIA RIO SUCIO 

94 PERSONERIA SIPI 

95 PERSONERIA MEDIO SAN JUAN 

96 INSTITUCIÓN EDUCATIVA ISAAC RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

97 INSTITUCIÓN EDUCATIVA FEMENINO DE ENSEÑANZA MEDIA 

98 INSTITUCIÓN EDUCATIVA NORMAL SUPERIOR DE QUIBDÓ 

99 INSTITUCIÓN EDUCATIVA AGRÍCOLA JULIO MEJÍA VÉLEZ 

100 INSTITUCIÓN EDUCATIVA CRISTO REY DE TUTUNENDO 

101 INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ DEL CARMEN CUESTA 

102 INSTITUCIÓN EDUCATIVA MATIAS TRES PALACIOS (CERTEGUI) 

103 INSTITUCIÓN EDUCATIVA LICEO AGROPECUARIO SAN AGUSTÍN 

104 INSTITUCIÓN EDUCATIVA GIMNASIO DE EDUCACIÓN MEDIA 

105 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA ETNO AGROPECUARIA JOSÉ MANUEL PALACIOS 

(CANTÓN DE SAN PABLO) 

106 INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAULO SÁNCHEZ CÓRDOBA (RIOSUCIO) 

107 INSTITUCIÓN EDUCATIVA AGROPECUARIO RAMÓN LOZANO GARCÉS 

108 INSTITUCION EDUCATIVA ANTONIO RICAURTE 

109 INSTITUCIÓN EDUCATIVA ETNO AGROPECUARIA NUESTROS ESFUERZOS 

110 INSTITUCIÓN EDUCATIVA MIA ROGERIO VELÁSQUEZ MURILLO 

111 INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN PABLO INDUSTRIAL (ISTMINA) 

112 INSTITUCIÓN EDUCATIVA LÓPEZ MESA DE BAHÍA SOLANO 

113 INSTITUCIÓN EDUCATIVA MEDIA Y COMERCIAL SAN JOSÉ 

114 INSTITUCIÓN EDUCATIVA AGROAMBIENTAL CARLOS HOLGUÍN MALLARINO 

115 INSTITUCIÓN EDUCATIVA AGROPECUARIA GUSTAVO POSADA 

116 INSTITUCIÓN EDUCATIVA AGROPECUARIA NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES 

117 INSTITUCIÓN EDUCATIVA DIOCESANO PEDRO GRAU Y AROLA 

118 INSTITUCIÓN EDUCATIVA AGROECOLÓGICA FELIPE ABADÍA 
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119 INSTITUCIÓN EDUCATIVA MARIA AUXILIADORA (CONDOTO) 

120 INSTITUCIÓN EDUCATIVA MANUEL AGUSTÍN SANTA COLOMA VILLA 

121 INSTITUCIÓN EDUCATIVA AGRÍCOLA DEL VALLE (BAHÍA SOLANO) 

122 INSTITUCIÓN EDUCATIVA AGROAMBIENTAL LUIS LOZANO ESCIPIÓN (CONDOTO) 

123 INSTITUCIÓN EDUCATIVA AGRÍCOLA DE UNGUIA 

124 INSTITUCIÓN EDUCATIVA DIEGO LUIS CÓRDOBA (ACANDI) 

125 INSTITUCION EDUCATIVA ANTONIO RICAURTE 

126 INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTA MARIA LA ANTIGUA DEL DARIÉN 

127 INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA UNIÓN - BAJIRA 

128 INSTITUCIÓN EDUCATIVA ETNOAGROPECUARIA PUERTO PERVEL 

129 INSTITUCIÓN EDUCATIVA BILINGÜE ANDRÉS BELLO (ISTMINA) 

130 INSTITUCIÓN EDUCATIVA NUESTRA SEÑORA DE LA CANDELARIA (BAGADO) 

131 INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICO COMERCIAL (CONDOTO) 

132 INSTITUCIÓN EDUCATIVA AGROPECUARIA JESÚS ANTONIO RIVAS 

133 INSTITUCIÓN EDUCATIVA FRANCISCO EUTIMIO MUNERA 

134 INSTITUCION EDUCATIVA FRANCISCO PIZARRO 

135 INSTITUCIÓN EDUCATIVA AGRÍCOLA LA LOMA BOJAYÁ 

136 INSTITUCIÓN EDUCATIVA ANTONIO ABAD HINESTROZA MENA 

137 INSTITUCIÓN EDUCATIVA AGROPECUARIA MANUEL ENRIQUE RIVAS LOBON 

138 INSTITUCION EDUCATIVA LA PRESENTACION 

139 INSTITUCIÓN EDUCATIVA AGROECOLÓGICA ATRATO LLORO 

140 INSTITUCION EDUCATIVA CESAR CONTO 

141 INSTITUCIÓN EDUCATIVA ROBINSON PALACIOS DE NAPIPI 

142 INSTITUCIÓN EDUCATIVA ARMANDO LUNA ROA 

143 INSTITUCIÓN EDUCATIVA AGROECOLÓGICA DE PRIMAVERA 

144 INSTITUCIÓN EDUCATIVA NUESTRA SEÑORA DE LA POBREZA 

145 INSTITUCIÓN EDUCATIVA AGROECOLÓGICA SAN RAFAEL 

146 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESCUELA NORMAL SUPERIOR LA INMACULADA DE LA 

ITALIA 

147 INSTITUCIÓN EDUCATIVA AGROAMBIENTAL DE TADO 

148 CENTRO EDUCATIVO SAN PEDRO CLAVER DE GUINEAL 

149 INSTITUCIÓN EDUCATIVA AGROPECUARIA NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA 

150 INSTITUCIÓN EDUCATIVA CORAZÓN DE MARIA DE BAGADO 

151 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA AGROECOLÓGICA FRANCISCO EUGENIO MOSQUERA DE 

PIE DE PEPE 

152 INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTO DOMINGO DE GUZMÁN 

153 INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOAQUÍN URRUTIA DE ANDAGOYA 

154 INSTITUCIÓN EDUCATIVA AGROPECUARIA SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS 

155 INSTITUCIÓN EDUCATIVA NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN 

156 INSTITUCION EDUCATIVA DE SAMURINDO 

157 INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN JOSÉ DE VIRO VIRO 

158 INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN JOAQUIN 

159 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA NACIONALIZADO MARCO FIDEL SUAREZ (CARMEN DE 

ATRATO) 
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160 INSTITUCIÓN EDUCATIVA MIGUEL ANTONIO CAICEDO MENA 

161 INSTITUCIÓN EDUCATIVA AGROPECUARIA ANTONIO ANGLES 

162 INSTITUCIÓN EDUCATIVA INTEGRADO CARRASQUILLA INDUSTRIAL 

163 INSTITUCIÓN EDUCATIVA ECOTURISTICA LITORAL PACIFICO DE NUQUI 

164 INSTITUCIÓN EDUCATIVA NORMAL SUPERIOR MANUEL CAÑIZALES 

165 CENTRO EDUCATIVO CUCHILLO BLANCO 

166 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA AGROPECUARIA NUESTRA SEÑORA DE LA POBREZA 

BOCA DE PEPE 

167 INSTITUCIÓN EDUCATIVA AGROECOLÓGICA DE PUERTO SALAZAR 

168 INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTO DOMINGO SABIO 

169 INSTITUCIÓN EDUCATIVA HERACLIO LARA ARROYO DE CURBARADO 

170 INSTITUCIÓN EDUCATIVA NORMAL SUPERIOR SAN PIO X 

171 INSTITUCIÓN EDUCATIVA AGROPECUARIA HERNANDO PALACIOS 

172 INSTITUCIÓN EDUCATIVA FRANCISCO DE PAULA SANTANDER 

173 INSTITUCIÓN EDUCATIVA CONCENTRACIÓN DE DESARROLLO RURAL DE BALBOA 

174 INSTITUCIÓN EDUCATIVA AGRÍCOLA SANTO ECCEHOMO (UNIÓN PANAMERICANA) 

175 INSTITUCIÓN EDUCATIVA AGROPECUARIO DE TAGACHI 

176 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA AGROPECUARIA Y TÉCNICO COMERCIAL SAN ROQUE 

DE LA FRONTERA 

177 INSTITUCIÓN EDUCATIVA AGROPECUARIA SAN ISIDRO SAN MARINO 

178 INSTITUCIÓN EDUCATIVA NORMAL SUPERIOR DEMETRIO SALAZAR CASTILLO 

179 INSTITUCIÓN EDUCATIVA MANUEL MOSQUERA MORENO 

180 INSTITUCIÓN EDUCATIVA CORAZÓN DE MARIA CARMEN DE ATRATO 

181 INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS 

182 CENTRO EDUCATIVO NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN DE VILLA MARIA 

183 INSTITUCIÓN EDUCATIVA ANTONIO MARIA CLARET 

184 INSTITUCIÓN EDUCATIVA BERNARDINO BECERRA RODRÍGUEZ PAIMADO 

185 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA NORMAL SUPERIOR NUESTRA SEÑORA DE LAS 

MERCEDES 

186 INSTITUCIÓN EDUCATIVA ETNO AGROPECUARIA DE TARIDO 

187 INSTITUCIÓN EDUCATIVA COMUNITARIA REGIONAL ALCIDES FERNÁNDEZ 

188 INSTITUCIÓN EDUCATIVA AGROPECUARIO DIEGO LUIS CÓRDOBA PINO 

 

ARTICULO CUARTO: LEVANTAMIENTO DE FENECIMIENTO. Se dará estricta 

aplicación a lo que establece la Guía de Auditoría Territorial en el marco de las 

normas internacionales – ISSAI - GAT del 2020, versión 2.1, en su numeral 1.3.3.2 que 

establece: 

  
PARÁGRAFO.  Levantamiento del Fenecimiento. Si con posterioridad a la revisión de cuentas 
de los responsables del erario, aparecen pruebas de operaciones fraudulentas o irregularidades 
relacionadas con ellas, se levantará el fenecimiento y se iniciará el proceso de responsabilidad 
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fiscal. El levantamiento del fenecimiento se hará mediante acto administrativo, contra el cual 
no procederá recurso alguno”. 

 

 

ARTICULO QUINTO: Esta resolución rige a partir de su publicación. y deroga todas 

las que le sean contrarias. 

 

 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Expedida en Quibdó, el 20 de mayo de 2021. 

 
 

 

 

TATIANA VALENCIA ASPRILLA 
CONTRALORA GENERAL DEPARTAMENTO DE CHOCÓ  
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